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Entre le» varia» reflexione» que hace c! Constitucional sobre el esta

do político de la Europa merecen atención la» siguiente»:
» La Rusia, dicen esos hombres que se llaman religioso», consentirá 

por Ínteres do la aristocracia francesa en no proteger ni la Moldaría, ni 
la Valaquia ni la Grecia , y se dejará persuadir que vale mas dejar de
gollar hasta el último de su* hermanos de religión que tomar una 
actitud fuerte y respetable , ó empezar una guerra que la llenaría de 
una gloria inmortal. La dicha de dar á siete millones de hombres la 
libertad, de rescatar de la esc'avitud la patria de Temístocles y de 
Periclt», y de hacer revivir en el Oriente la antorcha de la* letras y de 
la civilización i puede acaso ponerse en paralelo con los intereses , ó 
con el orgullo d: algunas familias del Occidente, con la conservación 
ó el restablecimiento de aigunos privilegios añ-jus y carcomidas, con 
la resurrección de los mayorazgos y del derecho de primogenitura; y 
en fin con la de tos órdenes monásticos, desde los jesuítas hasta los 
capuchinos: ”

E> mismo periódico, hablando de las cosas de España, se explica 
en términos no menos enérv eos:

n Si nub'éramos de condescender con sus furores (de la facción ul
tra realista) á la hora de esta hubielfi traspasado yi el cordon de 
sanidad nuestras fronteras é invadido toda ia Península , como s.no es
tuviera destinado á otra cosa que á ser ía reserva de Quesada y del 
Tiaprn.e. La pírmitvnc’.a del embajador español en París, y la inmo
vilidad de las tropas que se están en sus acantonamientos, han excitado 
la ira de nuestros guerreros á tanto por pág:na: ya murmuran altamen
te de 1a indolencia del ministerio: no obstante, la proximidad del Con
greso le» infunde mucha seguridad y esperanza de que se declarara la 
guerra i un pueblo que tiene la desgracia de no gozar con agrade
cimiento de las deiiciá» de la inquisición ,y de las satisfacciones del po
der absoluto.” _

Primeramente querían que la Francia suplicase a sus aliado* que 
ae uniesen con ella para ocupar nuestro territorio, mientras que nues
tras tropas fuesen á empezar de nuevo en España aquella lucha terri
ble que tantas lágrimas y sangre costo á ambas naciones; pero el grito 
de dolor y espanto que se ha oído en toda la Francia al hablar so
lamente de una tercera ocupación militar; este gr.to , que hizo re
sonar ayer en la tribuna el general Foy con tan vehemente elocuencia, 
parece que ha entibiado un poco su ardor. Nuestras tertulias oligárqui- 
quicas modifican hoy sus pretensiones, y he aquí cuál-s son por ahora 
sus proyectos definitivos respecto del congreso de Verona.”

„ La Francia declarará la guerra a la España , y en esta empresa ten
drá por auxiliares á la Inglaterra, el Austria, la Rusia y la Frusta. 
Mientras que la Francia auca el centro de la España, la Rusia y el 
Austria harán desembáleos ya en Cata i uña y en otras provincias, U 
Inglaterra suministrará buques y coh.tes á ia Congreve , y la Pru- 
aia tendrá en la» riberas de. Rhin un egercito de observación de 8o9 
hombres, cuyo destino e* superfluo indicar.”

«Tale* son las mscrabtes novela» que f >rji la contrarevolucioa, y 
tales los proyecto» quimérico» en que se embebece deliciosamente. Los 
pueblos pudieran atemorizarse si tuviesen el mas mui rao viso de vero
similitud : pero son tan absurdos, y están en una contradiCioO tan cho
cante con el ínteres de los Reyes, y aun con el lenguaje reciente de sus 
miaistsos, que i lo mas solo merecen la compasión de los hombres que 
piensan.”

n j Pues qué en el momento en que se procurt demostrar al Empera
dor Alejandro que debe dejar morir á todos sus coreligionario* á los 
filos del alfange musuimin por no encender en Europa una centella de 
discordia, se le propondrá ibrmilminie que empieze una guerra terri
ble en la Península española! Y cuando se le suputa de rodilla* que 
no envíe tropas ai socorro de un pu-bío vecino, ¡se tendrá el atrevi
miento de pedírselas para hacerles atravesar la Europa, y dar principio 
¿ una guerra en que no tiene ningún ínteres, entretanto que se la baca 
desistir de la que le dictan acaso >u religión y su política?

Lo decimos otra vez, los su.60» de nu:»tra prqueila oligarquía 
son insensato», y tos acceso» de furor marcial qu ■ arrebatan a ciertos es- 
criiore» r i ci rtos oradores frenéticos de nuestros antiguos salones , no 
fíen -n ofn orini-n que el de la vanidad desairada y el de algunos pro-
yuxt-ib
__ jr¡ in.jj ni crin»‘tul etp;ci*1 ée Poiltcr* abr rí su* extraor*
ri-nar - La i "> d‘l comente para juzgar á lo» 5$ reos inculcado» en 
la ciujii 'lf'l Kdruríil B^ru»n.

h. ¿lonuoz publica hoy la acusación fiscal contra los expresados

reos, i quienes se acusa de haber querido destruir ó mudar el Gobier
no del Rey. En e'!a s- dice que resuttz de as expr-rones de Grand- 
menil (reo auient ), que fus presentado á ¡os diputados LafEite, Ben
jamín (Jonstant, Fcy y Lafay.'ttt, de quienes se bsb'a hecho recono
cer con diplomas de carbonario. También se otee en el'a estar demos
trado que este reo presentó a< marques de Lafayett* el mes de Mayo 
último uno de los ag-nt?» mas importantes de .a nueva conspiración; 
que el marques de Lafayett- dijo á Grandmenit despidiéndose de él 
» Ea pues, buen ánimo, amigo Grandmenil." En sesuda de este viage 
fue cuando el reo volvió á conducir animosamente a Brrton á las in
mediaciones de Sanmur. Y por fin se dice en 13 misma que les reos hi
cieron correr la voz en Thouars de que se había establecido un Go
bierno provisional en París, compuesto de losSres. Foy , Keratry, Ro- 
yer de Arg-nson, Lafayette y Benjamín Con.tanr.

Con este motivo se ha suscitado utt debate acelerado en la s-sion da 
la Cainita de hoy; pues aunque el asunto de que se trataba no pedia 
conducir á hablar de esta acusación , lo promovió el dputado Benja
mín Constant. Un diputado llamado Reveliere contestó iContant; pe
ro no supo sostener la discusión, á pesar de haberte dicho este rep ti
dal veces que era un calumniador si no subía á la tribuna á patentizar 
las conspiraciones.

Los diputados liberales sostuvieron con mucha energía la discusión : 
el lado derecho estuvo en general muy deb¡l; y solo Mr. de Válele 
(ministro) y Labnurdonnaye hab aron con alguna extensión contestan
do á las quejas de los liberales. Por fin se cerró la sesión en medio del 
mayor desorden, ó por mejor decir se separó la Cámara en el mas vio
lento estado de exasperación.

VCiXTCCAt.

Lisboa dt Julio.
Sesión dt Cortes del 33.

Se continuó la discu,ion del dictamen de la comisión sobre lo* 
asuntos políticos del Brasil, y se leyó d art. 5.°, que decía: -Que el 
comandante de la fuerza armada de cada una de las prov ocias quede 
subordinado a la junta provisional, de ia cual será ind.viduo nato ; pe
ro solamente con voto en la p»'te militar.”

El Sr. Girao tomó la palabra, y dijo: Está en discusión el art. 5.0 
de ese proyecto que se llama pobres , y que y a llamaré impolítico, 
porque solo sirve para hacer perder un tiempo precioso ai soberano 
Congreso , que debería emplearse en muchos y urgentes asuntos dt nuvs- 
tta afligida patria, y no en dictar ley-s para los que declaran abierta
mente que no las quieren obedecer. Ya dije en ia última sesión que 
era indecoroso el que aparentásemos no saber lo que pasaba en R10- 
Janeuo , donde lodo ha cambiado, basta loe uniformes de los soldados, 
que ya no son portugueses, sino austríacos; ¡bello símbolo de la li
bertad que ha de gozar el Brasil!'! Este ártica o es tan arriesgado , que 
yo lo comparo á una mina cargada y pronta á reventar bajo el b !liar
te de la única plaza que tenemos litre dei contagio de la reb*! .ott 
y unida í nosotros ; y veo también á las tropas sitiadoras preparadas 
al asalto, empuñando "a espada pira el drgueho y el saqueo. Me ex
plicare, la p;aza de Bahía es e. binante, d general es -Vf-z í.-ir.i, ¡os 
sitiadores son los faccic.os del Brasi: , y la mina es bien sab do lo que 
es...¡Guamas id.as melancólicas me oprimen en este nxmerto! , Se di
rá acaso que vamos á invadí* el distrito de! podes ejecutivo , qu-bran- 
tar laConstitucrn , y arreglar lascóse» de modo que queden íttnt..izadas 
todas las disposiciones dei G ’b erro , siendo hasta íaeonsecuertss etl 
tomar hoy una providencia contraria * la que se tomó uno de ios d:as 
anteriores sobre la ida de tropa» al Brasil ? No ío creo, porque el so
berano Congreso es muy justo y sabio, y sancionar este ariícrrc seria 
lo mismo que c'avar traídi-ramer.tí un puñal en el tero de la Nación, 
temiendo hacerlo cara á cara. Tampoco creo que ia ilustrada comí» ca 
que ha firmado el proyecto lo quiera sostener solamente for ovpr cho. 
Lejos de este lugar la baja lisonja, el servilismo ó el miedo. No se di
ga que todo el Brasil e»li unido i nosotros , y que alli reins t bu:R* 
fe: puede que exista en algunas gentes; pero no lo esta e.rttxtuente etl 
la, cabezas del Gobierne , que ya se han dec arado rebe Me». Lo» faccio
sos profanan continuamente el dulce nombre d» unión : pero tunea 
esta pilabra en sin labios, cuando encierran en su corazón el odio ir.** 
inv iterado.

P e ir que en el Brasil brillará la alegría con 1* m-tfid> qoe ^opo
ne este artículo « lo mismo que prever de ar.trmsno el V- Ir» de 

* los independientes. Fia verdad qui todos Ir* que cjrr.ib.in «■.<>' fa -n 
Janeiro fúnebres ele; as á los que rifas llamaban m .it.r - . , rr-r r » 
rebe.de* , cantaren ahora himnos en loor de quien ! * en n- ■ tan i . 1 
luuüio • pciv yo prefiero tub fintean*. y cuidIg» cxuito*



)n8
tea contra mí en rus venales Meritor, mar honor ma harán. Ha hecho 
monar el idioma de la franqueza ca esta augusto recinto, y mi con* 
ciencia queda tranquila, pues lis manifestado mi voto sin rebozo: qui
zás este artículo ma hará aun escribir ,j me obligará á manifestar por 
medio da la imprenta lo que no quisiera; pera ahora roto contra el ar
tículo.

El Sr. Borges Cameiro dijo que laa Cortea habían querido con
ciliar la unión por medios suaves; pero qus estos no habían sido sufi
cientes: hizo varias reflexiones sobre la conducta del Príncipe y de los 
brasileños , y observó que el hecho de haber mandado el Principa ves
tir á su guardia á la austríaca podía ser por adhesión que tuviese i los 
individuos de la santa alianza y 4 sus deliberaciones; y concluyó su 
discurso diciendo: Decrétese la extinción de las juntas populares; nom
bre el Rey otras compuestas de dos ó tres individuos; hágaseles á 
«toa responsables; sean independientes los gobernadores, y mándese 
una furrza respetable que auxilie sus determinaciones; y no se diga 
que falta dinero para ello, pues si el Gobierno no lo tiene para en
viar una expedición, bú.quelo, que los negociantes se lo facilitarán; 
y si no lo han hecho ya, es por la falta de actividad del Gobierno, que 
ai tuviese un ministro como Pombal, le sobrarían recursos.

El Sr. Moun dijo que era muy triste la posición en que se hallaba 
el Congreso entie escoger medidas fueites ó suaves pira el Bra.il. Ma
nifestó que ti se adoptaban medidas fuertes, los presentes y futuros po
drían decir que eran crueles, y si suaves podrían tacharlas los mismos 
de débiles é ineficaces. El orador continuó haciendo muchas relio: iones, 
y concluyó su largo y elocuente discurso diciendo que era un delirio lo 
qus se decía da que las Cortes quetian esclavizar á tos brasilefios, cuan
do se veía que les querían dar los mismos derechos que á los portugue
ses ; que su opinión era y había sido siempre el que si los brasilefios 
qu rían unánimemente ser independientes, lo fuesen, que él les deseaba 
toda clase de prosperidades; pero que no podía dejar de recordarles que 
si el Portugal perdía en esto Ja consideración política y la fuerza moral 
que tenia, los brasilefios experimentarían ademas de esta pérdida la da 
que proclamada la independencia, seguirían Ja suerte de una frágil bar
quilla entregada á las implacables ondas del mar.

El Sr. Fernandez Tomas, después de impugnar algunas razones da 
las expuestas por el Sr. Ribsiro d« Andrade, pasó i tratar del articu
lo , y expuso que la admisícn da esta doctr:na seria lo mismo que 
mandar embarcar la tropa europea que había en el Brasil, y hacerla re
troceder á Portugal; manifestó qus ningún gobernador portugués se 
sujetaría jamas á estar mandado en los asuntos de sus atribuciones por 
juntas populares que no entendiesen de ellos, por cuya razón opinaba quo 
el artículo debía de* cbarie enteramente; que el Congreso debía acele
rar la publicación de la Constitución y de les aitículcs adicionales, y 
daspues presentarla á los brasileño* para que definitivamente decidiesen 
ai querían ó no aceptarla, y concluyó votando en contra del artículo.

Puesto i votación, quedó desechado el artículo, y sa levantó Ja 
tasioa. _

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragat* q 4t Agosto.

No puede decirse que se aumenta cada dia mas el patriotismo da 
los aaragozano*, porque ya ha llegado á su mayor grado de energía: «1 
espíritu público se muestra tan adicto al régimen constitucional y á la 
defensa de las libertades patrias, qua en vano serán cuantos locos pro
yectos mediten los sectarios del despotismo.

Entra cinco y seis da asta tarde tendremos la satisfacción de ver en
trar en esta capital de regreso de su expedición á la columna de milicia
nos voluntarios, que con algunoe individuos do la tropa da la guarni
ción salió en la noche del a á perseguir i los facciosos, que se habían 
dejado ver á cuatro leguas da cata ciudad. La rapidez con que el valor 
de aquellos ínclitos defensores de las libertades patrias ha hecho des
aparecer un* facción, qua pudiera habar causado males y desastres con
siderables en loe pueblos de la provincia; el sentimiento de gratitud 
que anima i todo buen ciudadano en favor da loa que con el mas no
ble desprendimiento se ofrecen á todas las fatiga*, y > sacrificar sus 
vidas por el sostenimiento da la gloria nacional; y en fin, los vivos 
deseos que tenemos de ver nuevamente entre noeotros ¿ los que son y 
eeráa constantemente el baluarte de la Constitución de la Monarquía, 
aos conducirán en alas del mas puro regocijo á recibirlos y celebrar su 
triunfo con laa mea sinceras y públicas demostraciones de nuestro apre
cio y reconocimiento. Sí, predilecto* hijos de la patria , venid, entrad 
en Zaragoza coronados con el laurel de la victoria mas pronta y mas 
completa: venid, y entra al enagenamiento y entusiasmo de que se ve
rán poseídos nuestros corazones al veros desfilar á pr-s:ncia de las au
toridades y pueblo zaragozano por delante del monumento de nuestra 
libertad, renovad y renovemos al irrevocable juramento de Constitución 
4 muerte.
__El subteniente de la segunda compañía del resguardo D. Manuel
Alegre (alias el Cantarero ) dió parte a! comandante general del res
guardo desde la villa de B-navarre cen fecha del r.0 del corriente 
de haberte verificado el atsque de aquella villa á las tres de la tarde á 
las órd enes del capitán D. Antonio Camporedondoel cual extendió 
en aquel momento el mismo parte para el comandante general de la 
provincia: los facciosos» en número de ggo á 400 hombres, fu-ron der
rotado» y desalojados de tres ventajosas posiciones, con pérd.da de 10 
muertos, 5 prisioneros y una porción de heridos , no habiendo habido 
por parte de los individuos del resguardo , cuyo núm 10 ascendía á 
ai'-nos de aoo hombres, mas que un herido levemente llamado Ma
nuel bal.eo.

Mantesa 14e Agosta*
El brigadier D. Antonio Roten , comandante general y comisio

nado político de la primera línea «le operaciones contra facciosos en el 
sépt nro distrito, ha publicado el siguiente bando:

Siendo contrario á la* leyes militares que en un punto formal
mente amenazado existan personas armadas sin conocimiento de la 
autoridad m litar encargada de su defensa; y atendiendo á que la ciu
dad de Mantesa, por las fortificaciones con que se baila cubieita, y 
tropa del egército que la guarnece, debe reputarse como ui punto forti
ficado por las circunstancies en que se halle la provincia; y como ade
mas las particulares de esta población , á cuyas inmediaciones se ha
llan continuamente algunas partidas de facciosos , vienen á constituir 
la ciudad eo estado de bloqueo; usando de la facultad que como á co
mandante general de esta linca y responsable de la seguridad de este 
pueblo me conceden las leyes por les razones expresadas , ordeno y 
mando:

i.1* Los vecinos de esta ciudad, sean de la clase que fueren, en
tregarán en el término preciso de cuatro horas después de publicado 
este á la comisión del ayuntamiento, que estaré al efecto en las casas 
consisto! iales, todas cuantas armas de fuego y blancas tengan en su 
poder.

s.° Se exceptúen de este providencia todos los individuos que com
ponen la milicia nacional voluntaria, las compañías de tiradores del 
partido,los individuos del batatlon de la lay, que en virtud del oficio 
que al efecto pasé al comandante de él se han ofrecida vo: untaría- 
mente á contribuir á la defensa de esta ciudad , la compañía cívica lla
mada de la Ronda, y los paisanos qne en fuerza de su patriotismo lo 
verificaron igualmente en el dia 1$, presentándose en las casas consis
toriales á dar sus nombres á la comisión del ayuntamiento.

g.J Dentro del mismo preciso término, de la misma manera que 
se señala en el xrtícu.o i.°, y con las propias excepciones hechas en el 
articulo a-, todos los vecinos de esta ciudad presentarán la pólvora, 
plomo, balas ó cartuchos fabricados que tengan en su poder.

4. ' El que contraviniere á estas disposiciones será juzgado y casti
gado con torio el rigor de las leyes militares; y á fia de proceder al 
registro de todas las casas que sea conveniente , queda nombrada una 
cornis ón de los individúes del ayuntamicnio y dos ciudadanos minia
res, que desde mañana procedería á su cumplimiento.

5. “ Toda persona que denuncie la casa en donde después de espira
do ti término prefijado en el art. i.° exista alguna arma de las señala
das ea dicho artículo, ó alguna cantidad de pólvora, plomo, baós ó 
cartuchos fabricados, ti la denuncia saliese cierta, teiá gratificada con 
una onza de ero por cada arma de fuego, y media por las blancas, 
y poc cualquiera cantidad de pólvoia, balas ó cartuchos; adviniendo 
que se ocultará su nombre si lo pidiere.

6. ° La comisión del ayuntamiento encargada de r;cib:r las armas 
y municione» que se presenten formará relación de los tugetos que en
tregan unas y otras, con expresión de la clase, tifiases de aquellas y 
castidades de cstat.ssAntcnio Roten.

Madrid Miércoles 14 de Agosto.
S. M. <1 Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

talud. 5. M. la Reme sigue en el mismo estado de indisposición. ,

__Cataluña debe llamar y llama efectivamente toda nuestra atención
por hallarse en aquel país ei foco de la insurrección , y porque lo será 
también de las esperanzas de los que aspiran á esclavizar á todos loe 
pueblos de Europa, destruyendo enteramente la libertad en la Penín
sula. Hay mucho* malos españoles que contando coa el apoyo de ¡os 
extrangeros procuran arrancar esta planta benéfica, conociendo que su 
fruto es muy perjudicial 4 los déspota*, y á Ion que en su nombra 
•gercen un poder absoluto y opresor.

La pacificación «le Cataluña será pues uno de loe principales objetos 
de nuestro gobierno, porque extinguida la insurrección en aquel país, 
perderán enteramente sus vanas esperanzas todos esos hombre* in
morales , que por otros puntos de la Península se han dedicado at oúcio 
de facinerosos, bajo la denominación de defensores de la f<¡, y á 
quienes no se debe llamar faccioso*, sino salteadora* da caminos ó de 
pueblos , según su mayor ó menor número y osadía.

Ademas de ios medios comunes que son indispensable* para acelerar 
la pacificación de Cataluña, no seria inútil tampoco el del desengaño.
Los cabecillas seducen con promesas que hacen, con esperanzas que 
dan , con mentiras que inventan, y basta los milagros fingidos y absur
dos entran en el plan de tan perversos impostoree. Ataquémoslos pues 
con las armas de la verdad, manifestándoles cuál es el estado moral de 
la Nación, que detesta la doctrina servil y afrento** del poder absoluto, 
describiéndoles con toda exactitud los acontecimientos de Juiio y 
el efecto quo por toda la Penín.ula han producido, haciéndoles conocer 
el abismo á que los conducen sus seductores con raleces promesas, que 
nuu.a podrán cumpl res, con esperanzas vanas, que jamas se realizaran, 
paictitizíndoles .0 absurdo de las patrañas que les hac<n cr-er para man
tenerlos en r1 enjtañe, hacendóles entender todo el horror d. i crimen ()i;e 
cometen entregmdoss á una vida prop'a de loragido» por satni.tcrr ia 
am'ii ion d. uu corto número de hombres orgullosos , que 110 q i.^r n 
ma. que dominar; y en fin, haciéndoles v,r que la relitioo, ouo 
nombr- sagrado se invoca para ■ nga.'arlos mi.rablm nte bn. ¡c;:.!,i ¡\/s 
pe i.’ra , nun.i ha estado tan solemnemente afianzada como ,0 «,u p, c 
r.u .lra .ab a Constituc on.

fisto» medios podrán ser opottun'simo» para ¡.Irier i nimbos , y ar
ráncanos de lascada del error á que loa ha ariailrado mas buu la mal»



dad ágeos que la «uys propia. Luego que conozcan que no toa «ino 
el instrumento de U ambición y del orgullo de sus catiteo*» m re
solverán á abanóonirio», y te restituiría é tus casas i dedicarse á tus 
ocupaciones pacificas y ordinarias. También podrá ser un medio eficaz 
«á fijar impresos en las plazas y calles de los pueblos, y distribuirlos 
donde haya probabilidad de que lleguen i sus manos.

Los cabecillas habían extendido la soz de haber estado el refugia
do Eguia en la Seo de Urgel, donde suponen haber permanecido 18 
horas: i la presencia de este sugeto querrían dar alguna importancia: j 
aunque no sea impasible qua un anciano, que por estar achacoso no 
pudo salir de Bayona, haya hecho el iergo ruge desde aquella ciudad i 
Catalufia, con todo no so hace verosímil; pero como quiera que tea 
ni las intrigas de este sugeto, ni las de sus protectores » ni todos los 
esfuerzos juntos de cuantos se empeñan en hacer desgraciada á su pa
tria , podrán conseguir que los españoles( resueltos ya decididamente i 
defender el régimen constitucional, doblen la rodilla ante otro ídolo 
mas que el de la ley. La experiencia de lo pasado merece i lo menos 
alguna consideración para lo futuro.

Un periódico de barcelona indica uno de los medios que contri
buirían al logro dr la distada pacificación. Ya parece que el lamoso 
Moten Antón anda un poco azorado: esc.so de dinero, se ve en aperos 
que no esperaba-, y no pudendo cumplir sus promesas a los engañados, 
estas se le desmandan, y en cuadrillas de so y 30 andan vagando «a 
dif rt-nt-s direcciones, robando s n distinción á toda clase de personas. 
El cabecilla , que quiere que se robe á su modo, y no al capricho de 
cada uno, parece que ha pasado una circular a los pueblos para que 
tr»t n como facíioms, y punzan á las gavillas cuyos gefes no lleven 
de.pacho de cap tan á ¡o m nos Hay pues ya faceiusos de facciuáot, 
dice el periodista, o facciosos de segundo orden , y ios hibra de t.rce- 
ro , de cuarto &c ” Y con efecto , apunados por nuestras valientes tro
pas , privados di recursos pecuniarios, faltos de subsistencia, luego que 
se reúna para ello ia sude-ente tropa , ios rebtid-s se destruirán por sí 
mismos: ia necesidad ios ob igar» 1 ceder. - s.rermos como de te, 
conc uye 1 ptr.od sta, que pariendo á ios pu-blus ricos á cubierto de 
una invasión, á fin d- que no saqu:n producto de ellos los grandes 
bandidos, y tcnienuo columnas d: ¡ni hombres que ataquen en todas 
d reccioncs y ¡o mas reprtidira nte pusble sus gran íes masas, carece
rán estas de medios de subsist reía, se cansaran de subir -i rrotas, y se 
dispersarán en cuadrillas pquef.it como ha sucedido a ia gran g v.i a 
de Mosen Antón. Entonces, como estas nucías cuadrillas 10 tener n 
la fuerza nece,ara pa.a penetrar en las grandes pobla.iones, a<r,n las 
pequeñas lasque sufrir :n toda su ira; y cansadas de aguantarías, em
pezarán á desengañarse, y á ver ladrones reales y vcrdadeios en *os 
mismos que cr.ian hasta ahora ser d.tensores de la fe.”
__Tal es el estado de los ánimos en toda la Europa, que desde la
desembocadura d*l Tajo hasta la det Nava, desde la lie. Danubio na»-, 
la ia del Tametis predomina con mas o menos fuerza y respecto de 
objeto* de diferentes c ases un espíritu de p-ntido , cuyos multa :os u.- 
teriores son incalcu ab'-rs, y cuyas consecuencias no esta el alcance del 
entendimiento mas p rspeaz.

La nación rusa, el egéreilo, el clero, la grandeza, todos respiraban 
#1 deseo da vengar i sus li.rma ..>s de religión .os gi>.*o» de ta> ai. j- 
cidades y el despotismo de I.-S turcos. PaUicia nec.rsc que e. ints.ii : 
Gabinete ruso paiticipaba lambí ti de estos 1 111 m cutos, porque en .a 
agecucion veía días de gloria, y triunfos de mu-ba ut in.aa y na,ten
dencia. Sean los qui quieran 1.1» designio» ce 1 mp iau..r ; cocinees 
an buen hora su generosidad , su human .dad , su -u.ina d: conservar 
la paz, siempre parc.e que d be tener mayor va.or a idea ac qja 
Alejandro es hombre; que la ambscion es un* d- ¡as pasiones que me
aos pueden vencerse, y mucho in.nos por aquellos par» quienes no 
son indiferentes los fastos de la historia y e¡ juicio de i* postemisti. El 
Emperador Alejandro se hada adema» en ai caso d; una .spcc.s «le 
compromiso en seguir los p anes d. sus antecesores, cuya egccuwon id 
facilitan en cierto modo las circunstancias dei día.

Con esta mira sin duda hemos v sto ios preparativos form-dables de 
guerra que de mas de un año á esta palé e»U haciendo; .as proposiciones 
Inadmisibles que ha hecho a la l’uc la; las amenazas con que en vano 
ha pretendido obligaría, c mo si deseara romper, y poner en piauta ia 
•gecucion de sus planes de conqu-sta. tero tiasia en este pumo parece 
haberse mezclado el espíritu de partido. Todo iba dirigios* aun rompi
miento con Tuiquíe, mientras vjm.s ten-c parte in-iy a-tira en ios .ie- 
gocio* políticos ai conde de Capo de huía , griego >ic nacimiento. Ve
mos'* en el dia tanto i ni- como al cunde *e Mtogoiuift en situación 
adversa, y al principa de Metlernich apodciaau de u voluntad dei Mo
narca ruso por el influjo de su ministro de Estado conde de Mas sel ro
dé y del senador Tatisch fF; y vamos observando qu: c« pan do anti
griego toma un ascendiente que tal vez nadie esperaba. La guerra, que 
ya estaba i punto de romper, quedó suspendida desde el momento que 
el pirt.do gnego dejó de influir ene! Gabinete iu,oj y os que a ora 10 
tjing n soamente piensan en salir cc-n honor de un pato que ya se 
hab a dado, y qu - tal vez estaba demasiado adelantado. Ven compro
metida la dignidad del imp.no; ven burladas todas sus esperanzas, ven 
insúltalo el nombre ruso en la* notas de c .atestación rermt.das por 
•i divan ; ven d.spr-ciado por el mismo al Gabinete ruso; y sin em
bargo este cnni.-mponz*, tolera, sufrí, y no procura por añora sino 
bailar pretextos para cubrir su timidez «1 su nueva resoiuc on de suspen
der la guerra, por motivo» acaso que ya otra vez hemos insinuado , ó 
porque en el día pr valvciai el espíritu de partido en a.ntido contieno.

En Austria, P-usia y en toda la A'vmani* predomina también 
%l cspirjtu de partido- La* idea* liberales, que 4 mucho* alertan, a le

mayor pvtí Ii:o«í?atj, y de aquí un combate continuo entre las opi
nión:,, mis ó m njs d., mu a-lo, sevun la mayor ó menor libertad vi 
ocas.011 qua hay d- nun t. st.r e. La l’rusia pugm contra el espíritu dei 
Siglo; y a p sar de ha¡> r pom t do segu rio, y de estar dando de cuan- 
d, en cuan -o es peragra, d: qur va á ¡legar c* momento de cumplir sta 
pi.abrt, coit nui cerní .¡íipurizando , p*>r mas qu: conozca que ai p— 
qu; va dilatani>> p-.nei en pr ct ca »u n_.b!e dicsion, ios prusianos •# 
van ilustrando cada d.a n.a» , y -xasperando con la tardanza. La Ale
mania m-ridi -na di m mi. cgc-np o a la Pru, a y el Austria, por- 
qu: la, lu.e., qu: t.nto se han rs opa. a lo en aquella parte, llevan su re*- 
piand r ha.ta aqje.ia, d.,s %1 >narqu.as, donde muchos no quisieran que 
bribas-, y cuyo, rf ero, u terror s c ,n» derao como funestos. La os
curidad y la i^tioránci» son dos fuertes apoyos en ciertos pnn y 
Gbieino,.

Si respecto de las ideas liberales contra ellas predomina en aque
llos Estados c. e.pinta de partida, no prevalece menos respecto de tos 
negocio» de lo» griego». Tai vtz »m temor de errar podré decirte que 
los a.emanes son pirtidar.os de la libertad de la Grecia ; pero 00 son 
de la mima opin.on aigunoS Gobiernos, fi. Obseroaior asrfrr«ir0, eco 
de lo» dip .«mancos de. Austria, tiene bien manifestado su espirrtu de 
partid» eo fav r de ios turcos contra ia independencia de los griegos; y- 
cuando la humanidad se r-si*nte de tantas y tan inauditas crueldades 
euuvo cometen¡ ios sectarios de Mrhoma contra lo» cr*t anoa, el perio
dista disculpa á aque' os, d ciendo que t-mbi-n -stos cometen exactos» 
ína al fin en esta psrc'a<i«ia i entra la polít ca dei Gsb-nete y sus in
tereses, corno potencia mer.nnza de la Turquía y del imperio ruso.

En la Inglaterra, donde paree* que no d.ba existir sobre ciertos 
puntos el mas mnimo espíritu de partido , es tat vez en donde te ma
nifiesta con m.s fuerza y mis a la, claras Prescindiendo de sus nego
cios domet cus y ios de los griegos, tamb en hay esp ritu de partid» 
acerca de ia libertad europea, y part cu ármente sobre nuestros ñiti- 
mes acontecimientos. El Cuwrier, tratando de ellos, maaikesta ei pe
tar q ie la ha causido ti tnunfj oe a .ibertad de Madrid , y como ca
er.be imitando ci e»t lo y .a p.iu anc a de los ptnódicos u tras de 
i a.is, se íial a en csti 10 d- dsr mas fjerza á sus atrevidas expresión^:, 
exaycrjiuions y abu.und las sobre las que ya han propa ado otro, va 
aicd o del r srniun ;nio, .1- la amargura y del oprobio que sufren por 
ver tru-t ada- su, i.ocuas .sptranza».

Si en Londres pr.o m i.a <\ sp-ritu de partido, no es menor su 
furrzi y exi ns >-. -n -,a Franc a, donde la agitación de los antmoe 
vj toman :o ca.ia d;a m .y »r -ntrem-ñto; donde no parece sino que se 
preiende bac r odiosa ia M inar ju a por los momo, que se llaman ex— 
Ciusivam nte rea.ot.s poa-r -:i ri-lítuloal R.-y , y hacerre perder la 
conñ.nza de su, suislit-o , naciendo decir á Luis xvm que solamente 
la maierolenca po.- a atiibui.lr s ni.slra» int-nciones respecto del cor- 
don san t-r o, cuando ú t mam nte parece descubrirse todo lo contra- 
n-, de 10 que 1 la tez da la Europa afirmó el m sino Rey de Francia; 
donde v.n>i>» .xi-.pe ados k-s rn mos hasta tai punto, qu- tal vez ia 
Europa preve; ya seria» tur: ui nc.as, cuya causa será la fa'ta política, 
• a Jii -ioi y a itnoraiicia de a.cuno, de .os cor f-oa que quieren .-ue 
la 1-uir.p» v-j iva 1 ios siglo* de e»c av tua y de barbtrie. El espmtu 
de pami i ios cieza de ia. manera que no llegan a coro_er que li re
forma d. ios Gobiernos y de lis iryes ha de seguir necesariamente le. 
maic-.a ,• ¡a» progresr, d.l entendía» tuto humano; pero lo mas es- 
canortjto é mrrnb c qu- hay en este punto es que ei partido que vi
tupera en türin.no» t¡n acres é injurioso» la Conducta da ios españolar 
liberales, zs precisamente l que ha sacado mas ventajas de te resiten
cia de estos m. mos espabiles al usurpador del trono de los Bortones.

Co itrui.vi ¡.11 ftüj-tMbrus .¡¡ ¡¿Li.li ¿ la miLici.t nacbn.t¡ dt Madrid. -
” La m licia voluntaria de Sanlucir de Barramedá á sus virtuosos y 

valiente* compiñerus de Madrid.
- Ei denuedo con que rechazasteis, queridos amigos, á los guar

dias rebeldes en el memorable dia 7 dei corriente mes formar» época 
en los fasto» de la historia de nuestra gloriosa regeneración polít ca , y 
su recuerdo admirará á ios hombres de bien en todas tai edad». Reci
bid pues por acción raa gran diosa las blnd Clones de la patria , que 
no en bride fi > a vuestros c,fuerzo* el depósito sigtado de la liberta 1, 
y contad, al paso que con nuestra gratitud, con el último tacr.ficio , >i 
nccvsano fu-re, para sosteneros y la Gonst tucicn que hemos jurado. 
Sanlucar de Simal.da 20 de Julio de adía.” (Siguen las firmas. >

Lo* miliciano* voluntarios de infantería y caballería de esta cruda J 
d- tona t su* esclarecidos compañeros da armas de la heróica villa de 
Madrid.

D «nísimos compañeros:
r> La serenidad y va or que mostrasteis en la gloriosa jomada del 

día - d:l córrante, Icredrtnd’ qje no en r*,o tocen sus juramento* 
los milicia-os vo'untin.i,, ha t nagrnaéo nuctro e.-p r iu , y nos faltan 
palabras para man te,tirio. S''.o tenemos ei sentimiento de que para 
ta.i glor osos triunfos hav* sido p-cc.,o verter ..-g- - c-iñola, r san
gre de nuestro» vjí entes com.vañ r.»s , y qn; ios nuc, rul -s qus c, sa
ludan no hsyan participado de vuestra (.Ion* ', sen: miento que s* m— 
tiza en part-, po-qn* en el pr v o día tamhi.-n e t>pu.;:s ,'n la, arana! 
(los que no hab an sabdo de e»t» capital cts «n . ’.urnrvi vo’»rr-> pa
ra destruir á un pu ado de fan.t.co» que ;r> . tañan nu.-stra .amo-til 
Gonst tuc on

« S.i n r-sta que se s»qu*n d* !l v ctir a c'-is-cn ii o-ím'» f-cí.M; 
que la lev v -o -11* a »a-jre d - n.-.r»:-'» ' r .............. • • -i-r. ;»
derramada, y qua bagamos cattca.i a uu.,u.-t ca.r.i ,.a ^us ».a cx.t-



nj*
ten mucho* mílea de valientes, que «tendidos por todo el imb't# de 
la Pee muía sabría extermiúarlos si llegan i apurar nuestra paciencia 
y sufrimiento.

» Recibid esta manifestación como el mas sincero agradecimiento 
d vuestro heroísmo, asegurándoos que si en otra ocasión os vieseis en 
la precisión de volverlo á identificar, volaremos i ayudaros con los es- 
Hiéraos de los que os saludan fraternalmente, y se glorían de teneros 
for compañeros. Soria 14 de Julio de i8n* (Siguen las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
Concluye el decreto tolr/ presupuestos.

Ministerio de Marina.
Sueldo del secretario d.l Despacho rs. Los da los oficiales y 

densas dependientes de la secretaría y archivo, con inclusión del de un 
ex secretario, hechps las rebajas de escala, 441,700. Para gastos de se
cretaría 8o9. Tot.l 642 ,700.

Almirantazgo 414,1ro n.
í turf o general de la Armada.

Para los sueldos de los gefes y oficiales del cuerpo general de la 
anuda 7.302,881 rs. / a a mrs.

Estado mayor.
Para loa haberes de los oficíales que comprende el estado mayor de 

la armada 178,764 rs. y 24 mrs.
Idem para los juzgados de los departamentos, intérpretes y escri

bientes 134,126. Total 331,890 rs. y 14 mrs.
Guardias marinas.

Para atender fi laa tres compañías de guardias marinas, destinando 
16,100 rs. para medio sueldo a los maestros de baile y música, 313,713 
leales y 32 mrs.

Observatorio astronómico.
Eueldos de los empleados en el observatorio astronómico de Cídiz 

103,620 rs.
Depósito hidrográfico.

Idem de los empleados de este csi abite ¡miento 117,071 rs.
Infantería, artillería y sus inválidos.

Para los cuerpos de infantería y artillería de Marina y tus inválidos, 
sin perjuicio de las economías que resulten luego que ambos cuerpos se 
refundan en uno, con arreglo á lo que establece la ley orgánica de la 
Marina, 7.564,291 rt. y -6 mrs.

Fábricas de la Cavada.
Para atender fi los gastos y obligaciones de laa fábricas de arti

llería de la Cavada 1.136,107 rs.
Capitanes de puerto.

Para loa sueldos de los individuos de esta clase, sin perjuicio de loa 
•horros que resulten por su diminución, y del que produzca la rebaja 
que deban sufrir con arreglo fi la escala, (.284,480rs.

Cesantes de matrículas.
Para los Individuos de este ramo, sin perjuicio de U diminución 

progresiva que resulte, 1.169,481 rs.
Pilotos.

Para los haberes de los individuos respectivos al cuerpo de piloto* 
484.34» ra. y 6 mrs. . , w .

Mmnterio de Marina.
Para los sueldos de loa individuos de rste cuerpo y sirvientes de sus 

oficinas, sin perjuicio del ahorro que produzca la rebaja de escala apro
bada, no estando embarcados, y el que resulte, establecido que sea el 
aistvma que indica el artículo 187 de la ley orgánica, 3.406,69a rs. f 
30 mrs.

Estado eclesiástico.
Para los sueldos de los individuos del estado eclesiástico de la ar

mada , sin perjuicio de las rebajas de escalada los que las deban sufrir, 
y para los demas haberes y gratificaciones de los dependientes y subal
ternos de este ramo, y gastos de las iglesias 371,68a rs. y 13 mrs.

Médicos- cirujanos.
Sueldos de loa individuos del cuerpo de mfidicot-cirujanot de loe 

tres departamentos 516,400 rt.
Hospitales.

Para sueldos y racione* de los empleados en los hospitales militare* 
de Cádiz y arsenal de la Carraca, y demas gastos de estos estableci
mientos 515 ,89o rs. y 4 mrs.

Jubilados, reformados, inválidos, viudas y pensionistas.
Para el pago de los sueldos y haberes de los jubilados, reformados, 

inválidos, viudas y pensionistas de toda date en la armada 7.001,63a 
reale* y 17 mrs.

Resultas de comisiones.
Par* los gastos que ocasionan varias comisiones de la marina, co

mo son de cañamos, montes y betunes, 108,545 rs.
Ingenieros.

Sueldos de los oficiales del cuerpo de Ingenieros de la Marina 
463,200 rs.

Arsenales.
Para los estros de carenas, obras civiles y haberes personales en loe 

tras departamentos ao.000,000.
Sorben de buques armados.

Para las asignaciones de los individuos embarcados y demas gastos 
que ocasionan los buques de guerra armados, inclusos loa correos, 
8.312,761 rt. y 14 mrs.

Víveres.
Se destinan para el ramo de víveres de las fuerzas empleadas en la 

armada 11.000,060 n.
Construcción.

Para concluir la* fragatas que están en astillero, y compra de made
ras en el año próximo 8.319,819 rs.

Remir.cn de este presupuesto.
Secretaría del D-’sprcho 642,700 rs. Almirantazgo 414,120. Cuer

po general de la armada 7.302,881 rs. y 12 mrs. F\tado mayor 
332,890 rs. y 24 mrs. Guardias marinas 313,713 rs. y 3a mrs. Ob
servatorio astronómico 103,620. Depósito hidrográfico 127,072. In
fantería, artillería é inválidos 7.564,291 rs. y 16 mrs. Fábricas de la 
Cavada 1.135,107. Capitanes de puerto 1.184,480. Cesantes de matrí
culas 1.169,481. Pilotos 484,349 rt. y 6 mrs. Ministerio de Marina 
3.406,691. Estado eclesiástico 371,682 rs. y 28 mrs. Médicos-ciruja
nos 516,400. Hospitales 325,890 rs. y 4 mrs. Jubilados, reformados 
y demás 7.001,632 rs. y 17 mrs. Resultas de comisiones 208,543. In
genieros 463,100. Arsenales 20 millones. Sosten de buqu’s armados 
8.3ra,761 rs. y 14 mrs. Víveres 11.000,060. Construcción 8.319,819. 
Total 81.102,590 rs. y 33 mrs. Rebaja acordada por razón de des- 
cu ntos 6oo3. Líquido importe de este presupuesto 80 502,590 rs. y 
33 mrs.

De estos 80.502,590 rs. y 33 mrs. se librarán 70.501,590 rs. y 
33 mrs. sobre las cajas de la tes rería general en la Península, y loa 
10 millones restantes sobre las de la Havana.

Resumen general de los presupuestos. 
t.°CasaReal45.1129. i.° Cortes 5.511,366. 3." Kstado 5.760,9(7. 

4.0 Gobernación de la Península 3a 448,028 rs. y 19 mrs. 5 0 Go
bernación de Ultramar 941,465. 6.a Gracia y Justic'a 16.897,899 
rs. y 17 mrs. 7.* Hacienda 148.894,075. 8. Gu*rra 328.633.983 
rs. y 8 mrs. 9.0 Marina 80.502,590 rs. y 33 mrs. Total 664.813,324 
rs. y 19 mrs.

Madrid a3 de Junio de 182a.asAlvaro Gómez, presidente.=An
gel debaavedra, d.pulido secretario-sFrancisco Benito, diputado se
cretario.”

Por tanto mandamos fi todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecltsi óticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cump' r y 
•gccutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreis'o entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circuí ■. = 
Está rubricado da la Real mano. = En Palacio fi 10 de Julio de 182a. 
sA D. Felipe de sierra y Pambley.

Circular del ministerio de Marina.
» Sin embargo de que en la circular de este ministerio de ia de 

Abril del año último se mandó por ponto general que todos los indi
viduos de Marina ausentes de sus destinos ó departamentos se presenta- 
•en en ellos para la revista del siguiente Mayo ¡siendo tan corvenier.to 
al mejor servicio nacional el que aquella medida se rbserve exact. men
te sin el menor disimulo, corno dimanada de la ordenanza y post-ro- 
res resoluciones que al intento se han expedido ; S. M , penetrado de la 
importancia de una prcv¡denc:a que ahora mas que en otras épocas 1 x¡-
Í;en las circunstancias, ha tenido í bien determinar se recuerde á todos 
os gefes de la armada el puntual cumplimiento de dicha circular, y 

que en consecuencia hagan los mismos las prevenciones oportunas , á fin 
de que los oficiales y demas individuos de los d:ferent-’s ramos de ella 
que puedan encontrarse en el caso sin la competente autorización ó li
cencia , vuelvan desde luego i sus destinos , comisiones ó departamen
tos fi que pertenezcan ; en el concepto de que si no lo verificasen para 
el 15 del próximo Setiembre , quedarán en el mero hecho suspensos de 
sus empleos, fi no justificar debidamente impedimento fisico que se lo 
baya estorbado. De Real orden lo digo fi V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponde. Madrid 12 de Agosto do 
1822.”

Dirección general de efectos estancados,fincas &c. 
Hallándose vacante la administración de salinas de Belinchon, 

comprendida en el partido de Espartanas de esta provincia, por falle
cimiento de D. Manuel Uriarte, se hace saber al público para que loo 
empleados y cesantes puedan solicitarla dentro del término de un mes, 
señalado desde esta fecha ; siendo su dotación la de 7700 rt. anuales. 
Madrid 13 de Agosto de 18x2.

TRI JUNALOS.
En el juzgado del Sr. D. Martin de Pineda, magistrado honorario 

de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, y juez de primera ins
tancia en esta capital, y escribanía de D. Cristóbal de Vicuña, se ha
lla radicada la testamentaría y ocurrencia de acreedores fi tos bienes del 
Sr. D. Josef Fernandez de Pinedo, último conde marques de Prrales, 
y en el estado de ella se puso por caudal el importe del arrendamiento 
satisfecho por su padre el Sr. D. Ventura, conde marques que fue tam
bién de los mismos títulos, da la dehesa titulada de Viltanueva, pro
pia de la villa de Alcázar de S- Juan por contrato celebrado en 13 da 
Abril de 1802 , con calidad de poder traspasar, ceder ó vender los pas
tos y de disfrutarlos hasta S. Juan de Junio de 1833 ; con cuyo moti
vo han pedido tos síndicos de la testamentaría , y ha mandado dicho 
señor juez subastar debas yerbas, anunciando por 30 dias, contados 
desde el 31 de Julio. El que quiera hacer postura fi eltat acudirá i dicho 
juzgado y escribanía á instruirse de las condiciones del arrendamiento 
que son las concertadas coa el difunto Sr. D. Ventura.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


